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Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 16 de junio de 2009, de la Dirección General de

Comercio, por la que se anuncia la Resolución de procedimien-
to sancionador por infracción en materia de comercio (expe-
diente 14L/2009).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la Resolución de procedimiento sancionador por infracción en ma-
teria de comercio e intentada sin efecto la práctica de las notificacio-
nes en el domicilio de su destinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 16 de junio de 2009.—La Directora General de Comer-
cio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Resolución contra la que podrá interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio de cuan-
tos otros recursos estime oportuno deducir. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1922, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-
siderar que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dichos interesados.

Expediente: 14L/2009.
Imputada: “Ediciones Exclusivas Garnie, Sociedad Limitada”.
NIF/CIF: B-85370658.
Domicilio: Calle Las Naves, números 3 y 5, 28005 Madrid.
Sanción: 3.005,07 euros.

(01/2.677/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 23 de junio de 2009, de la Dirección General de Co-

mercio, por la que se anuncia la Resolución de procedimiento
sancionador por infracción en materia de drogodependencias y
otros trastornos adictivos (expediente 43ALC/2009).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la Resolución de procedimiento sancionador por infracción en ma-
teria de drogodependencias y otros trastornos adictivos e intentada
sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio de su des-
tinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 23 de junio de 2009.—La Directora General de Comer-
cio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Resolución contra la que podrá interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio de cuan-
tos otros recursos estime oportuno deducir. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1922, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-
siderar que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dichos interesados.

Expediente: 43ALC/2009.
Imputado: Don Xindi Wang.
NIF/CIF: X-2434495-Z.
Domicilio: Calle Polvoranca, número 62, 28923 Alcorcón.
Sanción: 30.051 euros.

(01/2.679/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de inicio del procedimiento de revocación del título-

licencia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que por esta Comunidad de Madrid, Consejería de Econo-
mía y Hacienda, se ha notificado lo siguiente:

Notificada: “Sonika Tours, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle Lope de Haro, número 9, lo-

cal B, de Madrid.
Disposición legal infringida: Artículo 11.c) y f) del Decre-

to 99/1996, de 27 de junio.
Objeto de la notificación: Inicio de procedimiento de revocación

título-licencia.
Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-

lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición del intere-
sado en las dependencias de esta Consejería, Subdirección General
de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias de Via-
jes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de Madrid.

Madrid, a 1 de julio de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/23.458/09)

Consejería de Economía y Hacienda
SOCIEDAD PÚBLICA TURISMO MADRID, S. A.

Convocatoria pública por procedimiento abierto para la adjudica-
ción del contrato del suministro, instalación, configuración, pues-
ta en marcha, formación, servicio técnico y mantenimiento del
hardware y software en la modalidad de arrendamiento financie-
ro (renting), para la Sociedad Pública Turismo Madrid, Sociedad
Anónima.
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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Sociedad Pública Turismo Madrid, Sociedad

Anónima.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Con-

tratación Administrativa.
c) Número de expediente: 008/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro, instalación, configura-

ción, puesta en marcha, formación, servicio técnico y mante-
nimiento del hardware y software en la modalidad de arren-
damiento financiero (renting), por un total de cuatro años,
repartido en 48 cuotas, para la Sociedad Pública Turismo Ma-
drid, Sociedad Anónima.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Los in-

dicados en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 357.758,62 euros.
— Importe 16 por 100 IVA: 57.241,38 euros.
— Importe total: 415.000 euros, IVA incluido.
5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Sociedad Pública Turismo Madrid, Sociedad Anó-

nima.
b) Domicilio: Plaza de la Independencia, número 6, tercera planta.
c) Localidad y código postal: 28001 Madrid.
d) Teléfono: 912 767 200.
e) Telefax: 912 767 223.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

11 de septiembre de 2009.
6. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica,

financiera y técnica: Criterios de selección que se establecen en la
cláusula 9, apartado 6, del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 11 de septiembre de 2009.
b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 9 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Sociedad Pública Turismo Madrid, Sociedad
Anónima.

2. Domicilio: Plaza de la Independencia, número 6, tercera
planta.

3. Localidad y código postal: 28001 Madrid.
d) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Sociedad Pública Turismo Madrid, Sociedad Anó-

nima.
b) Domicilio: Plaza de la Independencia, número 6, tercera

planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 22 de septiembre de 2009.
e) Hora: A las dieciséis y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos la deno-
minación del contrato, el nombre y apellidos del licitador o razón so-
cial de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. El número y
denominación de los sobres se determinan en el pliego de cláusulas
administrativas particulares. En su interior se hará constar una rela-
ción numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 21 de julio de 2009.—La Vicepresidenta Ejecutiva,

Ángeles Alarcó Canosa.
(01/2.784/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución del ilustrísimo señor Director-General de Transportes, por

la que se procede a la publicación de las Resoluciones sancionado-
ras y actos administrativos de terminación anticipada en materia de
transportes que se relacionan en el Anexo adjunto (Ed. 51/09).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los expedientes relacionados en el Anexo indican los preceptos
infringidos, correspondiendo estos a la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del
Estado” de 31 de julio), modificada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre).

Contra dichas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa,
cabe interponer escrito de recurso de alzada ante el excelentísimo
señor Consejero de Transportes e Infraestructuras en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro que estime procedente.

En aquellos expedientes en que no se haya optado por la “Termina-
ción anticipada” y, por tanto, no se haya procedido al pago de la san-
ción, el importe deberá abonarse en el plazo de los quince días hábiles
siguientes al que adquieran ejecutividad las resoluciones publicadas
por ingreso directo o transferencia en la cuenta corriente de la Comu-
nidad de Madrid, Consejería de Transportes e Infraestructuras, Direc-
ción General de Transportes, 2038-1808-48-6000482302 de “Caja
Madrid”, calle Sor Ángela de la Cruz, número 17, haciéndose constar
el número de expediente y la identificación del interesado.

En caso de no efectuarse el abono de la sanción, se procederá al
cobro de la misma por vía ejecutiva con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento General de Recaudación.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en
los ficheros SANC y SAIN, cuya finalidad es la gestión informatiza-
da de expedientes sancionadores en materia de transportes que ten-
gan su origen en boletines de denuncia y actas de inspección respec-
tivamente, los cuales figuran inscritos en el Registro de Ficheros de
Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comu-
nidad de Madrid y podrán ser cedidos al Registro General de Trans-
portistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y Complementa-
rias del Ministerio de Fomento, así como a otras Administraciones
Públicas, en función de sus competencias materiales, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, además de otras cesiones previstas en la Ley.
El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Trans-
portes, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es la
calle Orense, número 60, 28020 Madrid, de todo lo cual se informa
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 24 de junio de 2009.—El Director General de Trans-

portes, Ángel Yuste Castillejo.

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

(01) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de julio).

(02) Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre (“Boletín
Oficial del Estado” de 8 de octubre de 1990), modificado
por el Real Decreto 1225/2006, de 27 de octubre (“Boletín
Oficial del Estado” de 15 de noviembre de 2006).


